
 
 RESOLUCIONES DEL  XXVIII CONSEJO PROVINCIAL ORDINARIO DE UNE 

PROVINCIAL DEL CARCHI 
  

El día viernes 08 de enero del 2010 en la Sala de sesiones de UNE Provincial del Carchi, se 
reunió el Consejo Provincial para tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Constatación del quórum 
2. Lectura del acta anterior 
3. Informe del XXVIII Consejo Nacional 
4. Toma de resoluciones 

 
Luego de constatar el orden del día, se procede a dar lectura del acta anterior, misma que 
es aprobada por los asistentes. 
 
A continuación intervino el Lic. Edin Lucero, Presidente de UNE Provincial del Carchi, 
mismo que da de forma detallada lo que se trató en la ciudad de Quito el día miércoles 06 
de enero en el Consejo Nacional. 
 
Se procedió a las intervenciones de cada uno de los asistentes, quienes ratificaron su 
compromiso y su convicción de UNIDAD del Magisterio carchense. 
 
Finalmente se toman las siguientes resoluciones: 
 

a. Realizar Asambleas Cantonales para hacer conocer las observaciones principales al 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN GENERAL. Dichas Asambleas 
Cantonales se realizarán de la siguiente manera: 

 
CANTÓN FECHA 

Tulcán Miércoles 27 de enero 
Huaca Martes 26 de enero 
Montúfar Miércoles 20 de enero 
Bolívar Viernes 29 de enero 
Espejo Jueves 21 de enero 
Mira Jueves 28 de enero 

 
b. Realizar las acciones legales judiciales a nombra del Sector Primario de la 

provincia en contra de los funcionarios de la Dirección Provincial de Educación, 
por no haber cancelado en su totalidad los ilegales y arbitrarios descuentos que se 
realizaron al Magisterio del Carchi. 

 
c. Estar pendientes y listos para viajar a la ciudad de Quito, para cuando se realice en 

la Asamblea Nacional el segundo debate sobre la Ley Orgánica de Educación 
General 
 

d. Rechazar la actitud de ciertos funcionarios de la Dirección de Educación del Carchi 
y solidarizarse con los compañeros contratados por la forma como se los obliga 
para que participen en marchas y concentraciones a favor del Gobierno con el afán 
de renovarles sus contratos de trabajo. 
 

Lic. Edin Lucero S. 
PRESIDENTE UNE DEL CARCHI 


